
Procedimiento para la 
expedición de duplicados y 
correcciones de diplomas 
de grados académicos y 
títulos profesionales



Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Proceso 1: Registro de solicitud

Ingreso de solicitud por mesa 
de ayuda con la presentación 

de documentación 
correspondiente al trámite.

Identifica la necesidad 
de solicitar un 

duplicado o 
corrección.

Antiguo alumno

Se realiza pago de derechos 
según corresponda (pregrado o 

postgrado) con la generación 
del número de recibo.

Mesa de ayuda

Proceso 2: Gestión de trámite según el tipo

El antiguo alumno identifica la necesidad de solicitar la corrección o duplicado del 
diploma emitido, para comenzar con su solicitud deberá realizar el pago por derechos 
(en caso corresponda) e ingresar su solicitud por mesa de ayuda adjuntado la 
documentación correspondiente. 

Sólo en los siguientes casos: 1. Para 
el duplicado de diploma por motivo 
de pérdida. 2. Para el duplicado de 
diploma por motivo de deterioro o 
mutilación. 3. Para la corrección de 
diploma por modificación de datos 
(apellidos o nombres).

El asistente de certificaciones, grados y títulos realiza la verificación del pago y la 
identificación del tipo de trámite a realizar para proceder con su gestión. 

2.1 Tipo de solicitud: Trámite de Corrección por errores en el padrón SUNEDU

Elabora el  Oficio 
de corrección.

Secretario General

Firma el oficio de 
corrección.

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Verifica la inscripción de 
grados y títulos en SUNEDU.

Se realiza después de (15) 
días hábiles contados 
desde el envío del Oficio a 
SUNEDU.



2.3 Tipo de solicitud: Duplicado de la impresión del diploma emitido en formato 
         digital

Si el trámite es por duplicado de diploma emitido en formato digital se realiza la impresión y firma del diploma para 
que posteriormente sea entregado al antiguo alumno. 

Proceso 2: Gestión de trámite según el tipo

2.2 Tipo de solicitud: Duplicado de diploma en formato físico o Corrección de 
        diploma por modificación de datos

Si el trámite es duplicado de diploma en formato físico o corrección por modificación de datos deberá pasar por la 
aprobación del consejo universitario para ello el asistente de certificaciones, grados y títulos realiza un informe con 
los documentos correspondientes el cual deberá ser aprobado y derivado por el secretario general, seguidamente 
se realiza la emisión y entrega del diploma en formato digital y físico. 

Verifica el pago del 
derecho de duplicado.

Antiguo alumno

No aplica en caso el 
duplicado sea por pérdida. 

Entrega diploma 
físico.

Elabora Informe 
adjuntando documentos 

correspondiente.

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Revisa el Informe, lo 
aprueba y lo eleva a CU.

Secretario General

Aprueba la anulación y 
emisión del duplicado 

o corrección.

Consejo Universitario

Resolución de 
Consejo 

universitario.

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Emite el diploma en 
formato digital.

Autoridades

Firman 
electrónicamente 

el diploma.

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Imprime diploma y 
Formato de Libro de 
Registros de Grados 

y Títulos.

Comunica al 
antiguo alumno y 

envía el diploma por 
correo electrónico.

Secretario General

Firma diplomas 
físicos.

Coordina la entrega 
del diploma físico al 

antiguo alumno.

Asistente de  Secretaría
General

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Verifica el pago del 
derecho de 
duplicado.

Impresión del 
duplicado de 

diploma digital.

Secretario General

Firma del 
duplicado de 

diploma digital.

Asistente de certificaciones,
grados y títulos

Coordina la entrega 
del duplicado del 
diploma digital.


